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AVISO 

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 39 y 41, 

fracciones XI y XXIV, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa; 54, 55, fracción I, inciso a) y 56 del Reglamento Interior del 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa; 18, 19, fracción II, 23, 49, 50 y 

52, del Acuerdo E/JGA/14/2013, que establece el Reglamento de Vigilancia del 

Desempeño Jurisdiccional y Administrativo para las Salas Regionales, 

Especializadas, Auxiliares y/o Mixtas, del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa, emitido por el citado Órgano de Gobierno en sesiones de veinte, 

veintisiete de junio, y cuatro de julio de dos mil trece, modificado mediante los 

diversos Acuerdos E/JGA/28/14, E/JGA/29/2014, y Acuerdo E/JGA/17/2015 de 

siete de julio de dos mil quince; y en cumplimiento al oficio DJG-581/2015, de 

veinte de octubre de dos mil quince; SE HACE DE SU CONOCIMIENTO, que esta 

Sala Especializada en Juicios en Línea, será objeto de VISITA ORDINARIA 

DIRECTA, por el Magistrado DAVID JOSÉ DEL CARMEN JIMÉNEZ GONZÁLEZ, 

integrante de la Junta de Gobierno y Administración de este Tribunal, misma que 

se realizará en el periodo comprendido del tres al trece de noviembre de dos 

mil quince, en las instalaciones de esta Sala Especializada en Juicios en Línea, 

tal y como se estableció en el Acuerdo E/JGA/12/2015, aprobado en sesión 

ordinaria el día doce de mayo de dos mil quince. 

 

Lo anterior se hace saber para, que quien esté interesado, acuda 

en horas hábiles de los días antes precisados, en las instalaciones de esta Sala 

Especializada en Juicios en Línea, a exponer sus opiniones y/o quejas al 

Magistrado Visitador. 

 

 

A T E N T A M E N T E 

MAG. GONZALO ROMERO ALEMÁN 

PRESIDENTE DE LA SALA ESPECIALIZAD EN JUICIOS EN LÍNEA 

 

 

 

 


